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iíjas leyes y ]<^» lílsposleioues del Cobler. SUSCRÍCÍON PARTICULAR. Las leyes» órdenes y ananelos ^ne se mas
a o son libBisyKiorías gíara fin eapltal de pro. 
lí'íneln cSiBSáSi'a ^S'^* se pablléan oflel alonen te 
•»a eSfia, y Resille teatro dies despues para los 

•■;■“ hi;,.-'j^: '«bíís^ de la B^íSsíaiS provlneia. <Ley 
ae a dso ííoTtóBabvF.'de'56®^,>

dea pabliear en los <Bolettnes oneialess se 
Sian de remitir al Gefe bolineo respeeUvo 
por cayo eondnetu se pasarán A los editores 
de los menelonadosperiádlúost (Ordenes de 
O de Abril» de Q y 31 de Oetubre de tHS4.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. RL Mera. 16
Tres id. . . 1 , . 33 , . . . . 45
Seis id. , . , . . 66 , . . , 90
Un año. . . 132 , 180
í:>e pubUaa iodos los dias escepto los Domingo

Ministerio de Grecia y 
Justicia.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro 

de Gracia y Justicia para que pre
sente á las Córiea el adjunto pro
yecto de Jey sobre los efectos civi
les del matrimonio.

Dado en Palacio á diez y siete 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta. —Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Saturnino Alvarez 
Bugallal.

A LAS CORTES.
La ley de 18 de Junio de 1870 

negó' toda eficacia al matrimonio 
contraído con arreglo á. las leyes 
de la Iglesia, estableciendo una so
la forma de realizar tan importan
te acto, que se apartaba por com
pleto de nuestras antiguas costum
bres. Quedaron, por tanto, sin ga
rantía alguna uniones eoníraidas 
de buena fé, al amparo de creencias 
seculares, apoyadas en los" precep
tos de nuestro derecho patrio. En 
tal estado, suseitáronse conflictos, 
que no bastaron á evitar disposi
ciones como la de 20 de Junio de 
1874, que, ins iradasen un espí
ritu elevado y conciliador, conce
dieron la importancia legal que la 
justicia y ia conveniencia reclama
ban de consuno, al matrimonio ca
nónico, considerándolo como un 
víncuioderespeto.

El decreto expedido por el Mi
nisterio-Regencia en 9 de Febrero 
de 1875, devolvió al matrimonio 
celebradoconformeálos Sagrados 
Cánones el mismo carácter que le 
atribuyen nuestras antiguas leyes, 
restituyendo a la Iglesia su juris
dicción, y derogando respecto á los

católicos la mayor parte de las dis
posiciones de la ley de 1870, cuya 
aplicación quedó desde entónces 
reservada, en su totalidad, á los 
extranjeros y á los que, apartados 
de la religion del Estado, que lo es, 
á la vez, de la inmensa mayoría de 
los españoles, no puedan contraer 
el vínculo sacramental.

Tan importante reforma, ade
cuada á las especiales circunstan
cias de‘ momento histórico en que 
se dictó, no satisface por completo 
las exigencias de ia opinion, que 
ansia ver resueltas, por medio de 
una ley de carácter fundamental 
y permanente, las diferentes cues
tiones que surgen de la necesidad 
de enlazar dos legislaciones inspi
radas en principios de un órden 
muy distinto.

En esta situación hácese indis
pensable legislar en armonía con 
nuestros hábitos tradicionales y 
las creencias y opiniones de la ma
yoría de la Nación, teniendo á la 
vez presento los derechos creados, 
y estableciendo, en su consecuen
cia, un sistema prudente y conci
liador, aplicable á todos.

A este fin se dirige el adjunto 
proyecto de ley sobre los efectos ci
viles del matrimonio, que com
prende dos partes. La una, ajus- 
táudose á las oposiciones y creen
cias seculares de los españoles, 
traduce en disposiciones positivas 
y agrupa en los capítulos, desde el 
1.“ al 4.“, las prescripciones que ■ 
siempre han regido, entre noso
tros, tan respetable institución, 
sancionando, en el órdén civil, el 
matrimonio regulado por la auto
ridad de la Iglesia é instituido por 
Dios. Figuran entre ellas las reía- 
tivas al consóntimieuto y consejo 
que los menores é hijos de familia

han menester para contraerlo, 
| adoptando, en este punto, con hge- 
s rísimas diferencias, los preceptos de 

la ley de disenso. Igualmente tie
nen allí cabida las que afectan á la 
idoneidad para contraer matrimo
nio, así como las que hacen rela
ción á los efectos civiles del mis
mo, y á los derechos en cuanto á 
las personas y bienes de los cónyu
ges y de sus descendientes; con
densándose en esta parte los prin
cipios generales de nuestros anti
guos Códigos, con una exposición 
ordenada de la materia, modifica
da y aclarada por ia ley de 1870.

Al propio tiempo qué se esta
blece este acuerdo entre la opinion 
pública, inspirada por la fé religio
sa de Ia mayoría de la Nación, y 
la natural intervención del Esta
do, al reconocer y enlazar el ma
trimonio canónico., adóptanso las 
disposiciones oportunas para cono
cer de una manera exacta y oficial 
el número y clase de los que se ce
lebren, imponiendo la obligación 
de que se registren debidamente.

La otra parte del proyecto, que 
comprende los capítulos 5.° y si
guientes, se refiere á los consor
cios contraídos por extranjeros, ó 
personas que no pueden unirse por 
medio de matrimonio canónico, á 
las cuales se les permite constituir 
familia y aepararse, en este punto, 
de la legislación general, cuando 
conste de sus manifestaciones qne 
no pueden aceptar los tradiciona
les y sagrados principios que sir
ven de norma al derecho acatado 
de antiguo por ia Nación,

Ultimamente, se dictan algu
nas disposiciones generales, de ca
rácter permanente las unas, y 
transitorio las otras, destinadas á 
consolidar el perfecto acuerdo que 

siempre existió entra la potestad 
' civil y la eclesiástica en tan impor- 
; tante materia: acuerdo interrum- 
¡ pido por medidas y resolhoiones 
! adoptadas en medio de disturbios 

políticos, y cuyos efectos deben re
pararse en beneficio del público in
terés y de los particulares perju
dicados.

Bien' quisiera el Gobierno so
meter á una discusión ámplia y de
tenida en-ambós Cuerpos Oolegis- 

■ ladores, lo mismo esta que las de
más reformas, que necesita aco
meter en las materias confiadas, 
así en su preparación como en su 
desenvolvimiento y ejecución, al 
Ministerio de Gracia y Justicia; 
pero antecedentes parlamentarios 
de las leyes mismas, cuya modífl- 
cacion se propone, y señaladamen
te los de esta, recomiendan á la 
consideración de las Córtes deter
minado procedimiento. Consiste es
te en una autorización para plan
tear desde luego con el carácter de 
ley el adjunto proyecto, tal corno 
el Gobierno lo presenta, ó con aque
llas modifleaeiones que se repu
ten más esenciales, á juicio de las' 
misraa.s

En virtud de lo expuesto, el Mi
nistro qué suscribe, próviamente 
autorizado por S M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene 
ia honra de someter á la aprobación 
de las Córtes el siguiente

Proyecto de Ley.
Artículo único. Se autoriza al 

Gobierno deS. M. para publicar co
mo ley el adjunto’ proyecto sobre 
los efectos civiles del matrimonio, 
presentado á las córtes por el Mi
nistro de Gracia y Justicia; sin per
juicio- de lo qne se dispone por el 
Decreto foral vigente, en lo que sé 
refiere á las personas y bienes de 
los cónyuges.
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Madrid 17 de Mayo de 1880.-— , 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Saturnino Alvarez Bugaliai. 
Proyecto de ley sobre ¡os efectos 

civiles del matrimonio.

Capítulo primero.
De la naturaleza, circunstancias é 

idoneidad para contraer matri
monio.

Árt. 1.* El matrimonio que se 
contrajere en España, con arreglo 
álas prescripciones de los Sagra
dos Cánones, producirá todos los 
efectos civiles, hallándose debida
mente inscrito en el Registro.

Art. 2.* El matrimonio da ex
trangeros, ó el contraído por per
sonas que no puedan casarse con 
arreglo á las prescripciones de los 
Sagrados Cánones, producirá tam
bién todos los efectos civiles preve
nidos en Ia presente ley, siempre 
que se haya celebrado con las for
malidades ordenadas en la misma.

No se autorizará la celebración 
de ninguno de los matrimonios á 
que se refiere el párrafo anterior, 
sin que préviamentese haga cons
tar que cualquiera de los contra
yentes no profesa la Religion cató
lica.

Art. 3.® El matrimonio es per
pétue é indisoluble.

La promesa de futuro matri
monio, sean cuales fueren la for
ma y solemnidades con que se otor
gue, y las cláusulas que se estipu
len, no producirá obligación civil.

Art. 4.” Tienen aptitud para 
contraer matrimonio las personas 
en quienes concurran las circuns- 
cias siguientes:

Primera. Ser púberes, enten
diéndose que el varón lo es á los 14 
años cumplidos y la mujer á los 12.

El matrimonio contraído por 
impúberes se tendrá por revalidado 
<ipso facto,» si un dia despues de 
llegar á la pubertad legal viviesen 
juntos, sin reclamar en juicio con
tra su validez, ó si la mujer conci
biese ántes de aquella época, ó de 
haber entablado reclamación.

Segunda. Estar en el pleno 
ejercicio de su razón al tiempo de 
celebrar el matrimonio.

Tercera. No adolecer con ante
rioridad á la celebración del ma
trimonio, y de una manera paten
te, perpétua é incurable, de impo
tencia física absoluta órélativa pa
ra la procreación.

Art. 5.* No podrán contraer ma
trimonio, aunque tuvieran la apti-' 
tud expresada ea el artículo ante
rior:

Primero. Los que se hallen li
gados con vínculo matrimonial no 

• disuelto legalmente.
Segundo. Los ordenados <in sa

cris,» ó que hubieren profesado en 
una órden religiosa canúnicamente 
aprobada, haciendo voto solemne 

de castidad, á no ser que obtuvíe „ 
rea la correspondiente licencia ca
nónica.

Tercero. La viuda durante los 
trescientos y un días siguientes á 
la muerte de su marido, ó ántes de 
su alumbramiento, si quedase en 
cinta, y la mujer cuyo matrimonio 
hubiese sido declarado nulo en los 
mismos casos y términos, á contar 
desda su separación legal si no ob
tuviere la correspondiente licencia.

Art. 6." Tampoco podrán con
traer matrimonio entre sí:

Primero. Los ascendientes y 
descendientes por consanguinidad 
ó afinidad legítima ó natural.

Segundo. Los colaterales por 
consanguinidad legítima hasta el 
cuarto grado.

Tercero. Los colaterales por afi
nidad legítima hasta el tercer 
grado.

Cuarto. Loe colaterales por con
sanguinidad ó afinidad natural has
ta el segundo grado.

Quinto. El padreó madre adop
tante y el adoptado, este y el cón
yuge viudo de aquellos, y aquellos 
y el cónyuge viudo.

Sexto. Los descendientes legí
timos del adoptanto^con el adop
tado, mióntras subsista la adop- j 
cion. i

Séptimo. Los adúlteros decía- í 
rados tales por sentencia firme. ' 

Octavo, tos condenados como ' 
autores ó como autor y cómplice ' 
dota muerte del cónyuge inocente. .

Noveno. El tutor y su pupila, ' 
si el padre de esta no autorizase el 
matrimonio en su testamento ó en 
escritura pública.

Décimo. Los descendientes del 
tutor con el pupilo, mientras que 
fenecida la tutela no estuvieren 
aprobadas las cuentas de ella, sal
vo la excepción expresada en el 
número anterior.

Art. 7.* No podrá contraer ma
trimonio el hijo legítimo que no 
ha cumplido 23 años y la hija que 
no ha cumplido 20, á no ser que 
acrediten haber obtenido el consen
timiento del padre, ó el de la ma
dre, en defecto ó por imposibilidad 
de aquel.

A falta de padres habrán de ob
tener el del curador testamentario, 
cuando el matrimonio que se pro- 

! yecte no sea con pariente suyoden- 
1 tro del cuarto grado; y si no tu- 
1 vieren curador, el del Juez de pri- 
! mera instancia, ambos en union 

con los parientes más próximos.
En estos dos casos cesará la 

j necesidad de obtener e' consenti- 
! miento siempre que el interesado, 

cualquiera que sea su sexo, haya 
llegado á la edad de 20 años.

Los hijos naturales habrán te 
obtener el consentimiento en igua- 

3 les términos que los legítimos. 
| Los demás ilegítimos obten - 
5 drán el de la madre. No podrán

intervenir los parientes en la con ’ 
cesión del consentimiento de los hi- | 
jos á que se refieren los dos párra ■ 
fos anteriores, aun cuando este ha
ya de otorgarse por el curador Ó 
Juez de primera iustaucia, en los 
casos en que falten las personas 
llamadas á prestarle en primer lu
gar.

Los jefes de las casas de expó
sitos serán considerados, para este 
efecto, como curadores de los hijos 
ilegítimos acogidos en ollas. i

Art. S." Los hijos legítimos 
mayores de 23 años, y las hijas que 
pasen de la edad da 20, necesitan, 
ántes de contraer matrimonio, pe
dir consejo al padre, y en su defec- ; 
to á la madre. Si el consejo no fuese 
favorable, ó no se contestare á la 
petición del mismo, notificada en 
forma, podrá verificarse el matri
monio tres meses después.

La obligación de obtener el con
sentimiento y de pedir el consejo, 
cesará en todos los casos, cuando 
el interesado fuese viudo.

Art. 9.’ El consentimiento y el 
consejo, en su caso, se acreditarán 
ante los encargados del Registro 
civil en la forma y con las solemni
dades que prescribe el reglamento.

Los contrayentes que, infrinjan 
las disposiciones anteriores incur
rirán en las responsabilidades á que 
se refieren los artículos 489 y 603 
del Código penal.

La Autoridad eclesiástica ó ci
vil que autorice ¡os matrimonios 
de esta clase será castigada con las 
penas señaladas en el artículo 493 
del mismo Código.

(Se continuará,)

Gobierno civil da la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1087.

Sección de Fomento.

Don Enrique da Foxá, conde de 
Foxá, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber.* Que Don Manuel 

Enriquez y Enríquez, vecino de 
asta capital, de profesión procura
dor, y habitante en la calle de 
Carreteras número 28, ha presen- 
tadoá Ias once de la mañana del 
dia 3 de Mayo de 1880 una solici
tud de registro deOl pertenencias 
delà mina titulada <San José», 
de mineral plomo, sita en sitio co
nocido por las Albarizas, terréno 
de la propiedad de D. Antonio Es
pínola, término de Fuente Obeju
na, lindante al Norte con tierras 
de D. Antonio Montenegro, ai Este 
con la mina «Emperatriz» y regis
tro «Virgen del Rosario,» y Sur 
y Oeste con las Albarizas,

La designación que haca es la 
siguiente;

Sa tendrá por punto de partida 
la estaca N.O. ó número dos dal 
registro «Virgen del Rosario»: 
desde dicho punto de partida se 
medirán cien metros en dirección 
Norte y se pondrá la primera esta
ca: de primera al Este cien metros 
y se colocará la segunda; de segun
da cuatrocientos metros al Norte, 
la tercera; de tercera mil metros 
al Oeste, Íacuarta; de cuarta cua
trocientos metros al Sur, la quin - 
te, de quinta seiscientos metros al 
Esta, la sesta; de sesta quinientos 
metros a! Sur, 1.a sétima; de séti - r 
ma seiscientos metros al Este, la i 
octava; de octava doscientos me- ‘ 
tros al Norte, la novena; de nove
na trescientos metros al Oeste, la 
décima, y de décima doscientos 
metros al Norte se encuentra el 
punto de partida, quedando así 
cerrado el perímetro do las se
senta y una pertenencias solici
tadas.

Ha consignado en la caja del 
Tesoro la cantidad de doscientas 
setenta y una pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decre
to de igual fecha he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que so 
anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.° del artículo 15 de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 22 de Mayo de 1880,

El Gobernador, 
J¡l '^onde dé Foxd.

Núm. 1088.

Apasar de la Circular de este 
Gobierno fecha 1.' de Abril último 
exigiendo á los Sres, Alcaides la 
multa de 25 pesetas por no haber 
remitido á la Comisión espacial de 
estadística las cédulas aclaraciones 
do riqueza, relaciones y demas an
tecedentes para la reforma de ami- 
Uaramientos, son pocos los que han^ - 
cumplido, y estos de una manera 
tan imperfecta en su mayoría, que 
demuestra el poco celo.

No siendo posible tolerar por 
mas tiempo semejante proceder, 
he acordado conminar á los Ayun
tamientos que se encuentran en di
cho caso, coa la multa de cincueu- 
•A pesetas, si no cumplen este ser
vicio en el término de seis dias, á' 
contar desde el "que se inserte en 
el Boletín.

Córdoba 26 de Mayo do 1880,

El Gobernador, 
El Conde de Eoxd
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Nüni. 1006.

Administración económica de la provincia de Córdoba.
NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Kelacion expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en ^ ®®
los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á mcautarae de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Seal decreto de 

20 de Julio de 1877.

(Conclusion.)

Fecha Importe
-e ,2 de los vencimientos. del

Libro 2 *
2 ■g Clase Pueblo

Plazos
débito.

S £ Proce- de de vecindad del
Situación de las fincas.•7 

fólío.
'3 >
15.2 dencia. la finca. deudor. Tíombres de los deudores. «

S
Mes. Año. que deben. Pts. Cts,

8.’P. 46
47

3347
3344

Propios Rústica. 
>

Bujalance 
>

D Francisco Lora Daza 
Miguel Betinz Laguardia

i7 Junio. 
>

80 10 
»

1200 50
70

Suerte tierra 4.’ trance Cañada del infierno, término Bujalance* 
Idem id. id., Íd. id.

48 3343 > » ■ > José Navarro Lora > > > » 1 uó3
50'

Idem id. id., id. id.

3339 > > El mismo 19 > » > 701
Cuarto trance Cañada del infierno, en el Monte real, término y3340 > > El mismo » > > 803

51 3341 1 > > El mismo > » 1 > 903 Propios de Bujalance.

52
53

3337
3342 »

> 

>

» 

>

El mismo
Juan Ramón Polo

> 

»

»

»

>

> »

1200
1050

90
10 Haza en el mismo trance 4.‘ de id. id. id.

54 3328 > > Córdoba Francisco Lubián » > > 850 10 Idem id. en el 3," id. id. id.

56
57
58

3318
3327
3326

> 

> 

>

1 
> 

>

Villa del Rio 
» 

»

Manuel Serrano
José de Rojas

El mismo

20 
> 

»

Ï 

> 

»

»

»

■ >

» 

» 

>

621
802
700

50
90
50

Idem id. id, id. id. 
Idem id. id. id. id. 
Idem id. id. id, id.

59 3370 » » Sebastian Garcia Cuellar 21 » > » 864 10 Idem id- id, id. id.

60 3325 Manuel Montereal > » > > 700 70 Idem id. id. id. id.

61 3372 > Sebastian Garcia Cuellar > > > 970 70 Idem id. id. id. id.

62 3385 » > Antonio Rueda 22 1 » * 740 Quinto id. id. id id.

63
64
65
67

3386
3387
3317

>

> »

> 

> 

>

El mismo
El mismo

Manuel Grande Canales
» 

»

*
>

> 

> 

>

» 

» 

»

740
740
832 50

Idem id id. id. id;
Idem id. id. id id.
Tercero id. id. id. id.

3164 > » Obejo Ricardo de Torres 26 I » 4 y 10 42 Tierra con monte en la hoja de los Pajares, término y Propios 
de Obejo.

3184
3175
3180
3333

> > 10 80 Idem nombrado Majuelo de Pedro Perdugo, id. id. id.
68
69
70
71

>

> 

»

»

> 

> 
* 

>

>

>

Villa del Rio.

El mismo
El mismo

Manuel Serrano

»

»

27

> 

» 

>

>

»

> 

> 

>

20
60

402

Idem id. de la Solanilla, id. id.
Idem id. Pena Parda, id. id.
Haza en la Cañada del infierno, 4,* trance, término y Propios d* 

Bujalance.

25
2.*
4’

72
73
74
75
76
15

329
52

3331
3362
3319
3378
3371
3593

528
1443

>

>

>

>

»

»

Benefio?

» 

>

>

»

» 

>

> 
> 

> 

> 

»

Benamejí 
Pozoblanco. 
Madrid

El mismo
Manuel Torralvo 
Manuel Serrano 
Francisco Soler 
Antonio Villarejo 
José Burgo Garcia. 
Juan Ginés de Sepúlveda 
Antonio Huertas

> 

> 

»

>

12 
8
2

>

> 

> 

> 

» 

»

>

>

>

>

>

>

>

>

>
»
>

6
2 al 10

7

510
652 60
500 50
815 50
900

16 50
2970

12013

otra id. en id, id. id.
Otra id. 5 ’tranca do id id.
Otra id, 3.° id. id. id.
Otra id. 5.“ id. id. id.
Otra id, id, id, id. id.
Veinte y cuatro,fanegas de tierra en Anjaron, id. id. de Lucena, 
Haza en el Molino de Cano, término de Pozoblanco.
Una suerte de olivar con casa y molino en Prado quemado, tér

mino de Lucena,

3.’ 6 224 Inst. púb? Cabra Luis de Varo 120 > > 10 1000 Dos suertes de olivar en Mataosos, id. Cabra.

Córdoba 10 de Mayo de 1880.—El Tenedor de libros, P 0., Joaquín M. de Valdivia.—V." B/, El Jefe económico, Longoria,
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/ ANranm
Guía pradica para conservar y re
sobrar la salad, 6 tratado completo 
ce aiadicina y farmacia doméstica 

dt alcacc de todo el mundo, por el 
Dr. E. Vollet.

Forma un lomo de mas de 440 
páginas conteniendo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
siutomus, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Libreria del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

À los Secretarios de 
Áyantamieato.

Meparlimiento y Ma
tricula

Los ,pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
ReparUmiento por ter
ri ional, cou el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con ar- 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo
dernos con las Últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de banefioanoia de la provin
cia de Madrid, da la Junta de re
forma peni Unciaria, Jefe superior 
de Administraeion civil, etc,, etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto.
Han sido tantos y ian diversos 

los elementes que han contribuido & 
formar la historia y la civilisacion 
de nuestra patria, qua no debemos 
extrafiamos de que nuestra legis- 
aoion sea ta nuifomnía y maravitie. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venida forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos -igor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, oonsidorando que el derecho 
delcivil redore ai elemento privado 
hom sobre, á sus oostumbros como 
individuo, y todo lo que se rosa é 
inor.inbe á esto elementc particular, 
aturado de luS pueblos, eatá aneár 
gado en a’/oa, constituye su vida de 
jsa modo, que con didoaUad aban
donan un dereobo civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos an 
nuestra legislación, per la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

? TnAnidad de trab^ios y tonta- ? 
| tivas so han emprendido para uni- | 
6 ñear nuestra legislación: trabajo 1 
1 inútil, porque no se ha conseguido 

nada? todos los Códigos, d^sde las ÚL 
timas leyes y la Novicima Recopila' 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua on los 
Tribunales do Juptioia,

Dado este antecedente, no oree' 
mos necesario encarecer la impor- 
Unda de la presente obra, que por 
su catnratoza misma es de aquellas 
c:íya neceeidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen 4 peritos y legos en legUla- 
sion; á todos les es útil é indispon 
sable tener las leyas de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profs- 
cion; & todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia do la ley no puede ale ' 
gárse ®n juicio como escusa vale- ; 
dsra para evitar el cnmplimiento de j 
una obUgacjon ó el castigo de una ’ 
infiracoion i^gai. 1

Varias han sido, por esta razón ¿ 
ji’3 ediciore» que se han hecho de los j 
Códigos, pero quo por su excesivo j 

j coate no estúo al aicanoe de ichsH las ; 
í 'fortunáis th yer su desmedido volt- j 
1 men Jú causa do’ l’jjo de la edition, * 
! son dé f¿ei! manejo y no se pueden | 
¡ llevar Alos Tribunales, para leer,ea j 
Í loa infermes opa ¡ce, las citas de tas j 
' syaa que û nueatro dsrecho eonvia- 

nen, EátO3 incoavenie?!tes y necesi- f 
dides que h tin os sentido en nuestra 1 
práctica, E05 han hecho concebir si ! 
penaamioato de remediarloa para j 
eiempre, y creemos haberío cuna- j 
^uído. Nuestra cokeeion tiene un ’ 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pnsda dar una peaeta 
por un tomo de los Códigos, y su U- 
mstíjo facilita el poder Uevarlog on la 
mano ó en d bolsillo. Ademte publi 1 
carêmes también, coleccionadas, las j 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
o,in hecha por uno de nuestros mas 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 2 leyes mederasB daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismaa leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
i de la empresa que acometemos y la 

inferioridad de nuestras fuerzsa: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras ciéntifica,?, 
pero tenemos fó en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, ó quienes nos «ñire- 
gamos c?nü¿,dod en que nos han de 
prestar su ayuda eu una obra que por 

Q interér acometemos- y que ha de 
edundar en bien de tedos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.
La Obra constari de 25 tomos de 

4410páginas, en 8.% buen papel, ex- 
celeste y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
bliearán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sete^iia ¡z cinco 
reales.

A los libreros se lee hará una re
baja de 40 por 100, temando desde 
50 ejempisres para arriba, y encar- 
gánde; • ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscriba en Madrid, Serrano, 
- 68,4 donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondeaia, con sobre at ad- 

njioisípador de la obra, y en todas ’as 
librerías. 1

GUIA
de los Jueces municipales en materia j 

criminal por *
D. Vicente Vieites y Pereiro, 1 

Juez de primera mshmeia. 1 
Esla obra se vende en Barba tro Í 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. í 
Los pedidos pueden dirigirse á j 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su } 
mporte eu libranzas ó sellos. -

La Beneticencia en España. | 

por el Dr. D. Fermio Hernández Ígle» i! 
sias. '

Jefe de la Sección de Beueiieeü- j 
cía en el Miuisterio de la Goberua-. |, 
cion, j

Exposición ñisioricQ-criUca de ; 
este importante servicio administra*- ¡ 
live, de tan honrosos precedentes eií « 
hspaña, obra única en su genero. ;

Consta de seis libros, con uHíi* i 
simos apéndiees, algunos de documeu i 
los inéditos iuleresaultís, y dos to» : 
mos en 4.’ con más de 300 págiaas 1 
esmerada impre^oo. í

Se vende á once poseías el ejem ; 
piar en el domicilio del autor, Trave í 
sia da la Parada, Í0, 3.’ Madrid, y í 
Oh las principales librerías de Es^ i 
páña. ;

AVISO. j

á los Sres. Alcaldes Presidente de la i 
Juntas Municipales e Amiliaramieoa i 

to de esta Provincia, !
Don Manuel Navarro y Garcia j 

Procurador del Colegio de esta ciu- j 
dad y apoderado de varios Ayunta- i 
mientes de la Provincia, que vive en ! 
la Plazuela de Gerónimo Paez uume- j 
ro 10, ba sido nombrado Represen- j 
tante en esta Capital del Centro Ge- 1 
neral establecido en Madrid, San fiar- i 
tolomé 4 Principal, bajo la dirección ! 
de tos Sres. D. José María Muñoz, y ; 
D Gárlos Comez Samper, que entien- [ 
de en la formación de Registros de < 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inleli « 
gencia con aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos 
tablecidas en sus circulares de gestio i 
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que pueda», producirse cou ! 
arreglo al articulo j74 del Regla 
monto. i

Las Consultas á que dicha Ern- 1 
presa se refiere en sus circulares son j 
de la incumbencia eselusiva del Gen j 
tro General resolverías yá el debe ; 
ráü dirigírse la» comunicaciones.

Listas de revista» dÍ3« 
tribu clones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque* Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
tetrados 10 y ^S y saw 
Ferngüa4o 34.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ta en la imprenta, libría- 
ria y iitegraüa del « Diát- 
rio de 1 córdoba,» calle 
de ^an Fernando mime» 
ro ¿«i y Letrados 16-

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo» se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados tú.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar ai Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido da esta esedente madera, 
eselusiva men te «.algareña. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen challones de escua
dría ordinaria, como también eco
nómicos para pisos ó se m de 3 por 
S y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen- 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y do ración que los de flan; 
des, como es sabido.

cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embark- 
go de su superioridad sobré las 
del país, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15~9

Filiaciones y citac o 
oes para los quintos, se 
espeoden en la Impren
ta de este penó Meo.

Beneficencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas» etc. pa
ra los estableciaueatoá 
de Beneheencía, Se en
cuentran en la hapren- 
ta dsi «Diario de Córdi,- 
ba,ÿ Letrados 16 y IS y 
San Femando núm 6-4

imprenta del />LHo d^ i
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